
RÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

_______________________________________________________________ 

Fusagasugá Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 
Ref.  Verbal Posesorio 
Rad.  25290-31-03-002-2023-00141-00 
 

Se inadmite la anterior demanda verbal –Posesorio- para que la parte 
demandante dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir 
de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 
proceda a subsanar lo siguiente: 
 
1. Alléguese el poder con el lleno de las formalidades prescritas en la 

Ley 2213 de 2022, determine el mismo de manera tal que cumpla las 
exigencias del Artículo 74 del CGP. 
 

2. Dada la naturaleza jurídica de la acción que se promueve, deberá 
precisarse quienes conforman la parte demandada, esto es, quienes 
son las personas que están llevando a cabo los actos de perturbación 
a la posesión, en punto que quien demanda, señala ser la propietaria 
de derechos reales del predio objeto de la presente demanda. 

 

3. Aporte el folio de matrícula inmobiliario del predio que origina la 
presente demanda. 

 

4. Allegue el avalúo catastral del predio objeto de diputa, con el fin de 
determinar la cuantía del asunto. Art. 26.3 CGP. 

 
Por ahora el Despacho se abstiene de reconocer personería.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

Auto notificado en estado electrónico del 20/jun/2023 


